
DE LA PROVIMCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 31 D E M A Y O D E 1892 

Hsscm as resssro. .. ¡ 

D. 'JOSÉ NOVILLO,' GOBERNADOR í 
CIVIL UE ESTA PHOVINOIA. ¡ 
Hago saber: que por 'D. José Bo- | 

delon Villarroel, Teoiuo do Bem'bi- | 
bre, se ha presentado en la Sección 

- de -Fomento de este Gobwrnb' de 
provincia, en, el dia 26 del mes do 
Abril jíltjmo,.á'las|ttk da .ra ios-; 
flana, una solicitá'oHFíegistró pir 
diendo 24!(per|pne^nas. <e la mina 
de plomo ilámáda Jter'mñdm, sita 

• ¡ en término do Villavieja, Ayunta- j 
miento de Priaranza, y linda á todos 

' vientos con terreno común; hace la i 
designación do las citadas 24 p r̂te- . 
ner.cias en la forma siguiente: ' 
. Se tomari como punto de partida 
la bbca-miua antigua de la Perla : 

:> Bercina, y de aqui al Sur se medi
rán 100 metros, colocándose la 1.* . 
estaca; desdo ésta al Este se medi- • 
ráu 100 metros, y se colocará la 2.'; 

•• desde ésta al Sur se medirán 300 
metros,-y se colocará la 3.'; desde i 
ésta al Oeste so medirán 600 me- ¡ 

." tros, y so colocará 1» 4."; desdo ésta ! 
al Norte se medirán 500 metros, y ' 

. se colocará la 5."; desdo ésta al Esto j 
se medirán 300 metros, y se .coló- j 
cará la 6."; desde ésta al Sur se me- : 
dirán 200 metros, y so colocará la 1 
7.', y con 200 metros al Esto so vol
verá á la 1.* estaca, quedando así 

'cerrado el perímetro do las 24 per-
-' tencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido defimtivamoiite por de
creto do esto dia la presento solici
tud, sin perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 

días, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno. sus oposiciones los 
que .se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 10 de Mayo de J892. 

J o s é Novillo. 

, Bago.saber: que por-D.. José IJo-
driguez Vázquez, como apoderado 
de Conrado Quintana, vecino de Bil
bao, se lia presentado en la Sección1 
do Fomento de-este Gobierno de 
provincia, en el dia 2ii del mes de 
Abril último, á los dos de su tarde,-
una solicitud de registro pidiendo 
ocho pertenencias do la mina de 
carbón llamada óezla, sita en tér
mino de Villacorta, Ayuntamiento 
de Valderrueda, y linda al N. y E. 
con la mina Buenos Amigos, y á los 
demás rumbos con tórrenos fran
cos; hace la designación de las ci
tadas ocho pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la estaca 13 do la referida mina 
Buenos Amigos, y desde él se me
dirán al N. 300 metros, y se pon
drá la 1." estaca; desde ésta al O. 
500 metros, la 2."; desde ésta al S. 
100 metros, la 3,*; desde ésta al E. 
300 metros, la 4.": desde ésta al S. 
100 metros, la 5."; desde ésta al E. 
100 metros, la 6.'; desde ésta al S. 
100 metros, la 7.','y desde ésta al 
E. 100 metros, y se llegará al pun
to do partida, quedando asi cerrado 
el perímetro do las ocho pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de

creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para qué éri el término de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
considerare» con derecho al todo" ó 
parte del terreno, solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. . 

León 10 de Mayo do •1892.-

« losó ¡%'ovlllo. 

Hago saber: que por' D. Felipe 
González Barrios, como apoderado 
de D. Benito Fernández, vecino de 
Boilar, se ha presentado en la Seĉ  
cion de Fomento de este Gobierno .j 
de provincia, en el dia 29 del mes j 
de Abril último, á las nueve y quin- ; 
ce minutos de su mañana, una so- \ 
licitud de registro pidiendo 175 per
tenencias de la mina de hulla lla
mada lihadatia, sita en término do 
los pueblos de Robledo, Reuedo y 
San Martin, Ayuntamiento de Re-
nedo de Valdetuejar, y linda al' N., 
E. y'O. con terreno común, y al S. 
con el registro Eloina; hace la de
signación de las citadas 175 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partid:! 
el centro do la fuente, ó sea manai' -
tial de aguas denominado Fuen:.: 
hervencia, en término do Robleda, 
y desde é! so medirán al E. 500 me-

: tros, y se colocará la 1." estaca; 
' desde ésta se medirá* 100 metros al 
• 8. y so colocará la 2."; desde ésta 

300 metros al E. la 3."; desde ésta 
• 300 metros al S. 4.'; desdo ésta 

2.100 metros al E. la 5."; desde ésta 
700 metros al N. la 6.'; desde ésta 
2.200 metros al O. la 7."; desde ésta 

900 metros al N. la 8.°; desde ésta 
200 metros al O. la 9.", y desde ésta 
con 1.200 metros al S. se llegará á 
la 1." estaca, quedando asi cerrado 
ol perímetro de las 175 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to deteste dia lá presente solicitud, 
ain perjuicio de tercero; lo,que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los .que se 
consideraren con deVecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 12 de Ma ; o de 1892. 

• l o s ó N o v i l l o 

Por decreto de este Gobierno, fe
cha 19 del actual, le ha sido admiti
da.:! D. Hermenegildo Zaera, como 
apoderado de O. Ricardo de Llano y 
Oleaga, vecino.de Lugo, la renun
cia quo ha presentado de su regis
tro núm. 315, de la mina de carbón, 
do 30 pertenencias, titulada I'onfc-
rméta mim. 7, en término do Quiti-
tanilla do Babia, Ayuntamiento de 
Cabrillanos, declarando en su con
secuencia el terreno que la misma 
comprende, franco y registrable, 
salvo mejor derecho. 

Lo que so publica en este perió
dico oficial á los efectos de !& Ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 27 do Mayo de 1S92. 
E l Gotjoruador. 

J o s é Novillo. 



MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

DIRECCION QENEKAL 
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Anuncio. 
Kn el expediente que se tra

mita en esta Dirección general, 
y que se refiere á la clasifica
ción del Hospital de Peregrinos 

de Santa Maria de Arijas del 
Puerto, instituido en el distrito 
municipal de Rodíezmo, provin
cia de León, he acordado, en 
cumplimiento de lo que prescri
be el párrafo 1." del art. 54 de 
la Instrucción de 27 de Abril de 
1875, en relación con el 56 de 
la misma, llamar por medio de 

la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la dicha provincia, al 
limo. Sr. Obispo de la Diócesis 
de Oviedo, que solicita ser nom
brado Patrono de dicho Hospi
tal y & todos los interesados en 
los beneficios del mismo, con
cediéndoles audiencia para que 
puedan alegar en el referido ex

pediente lo que á su derecho 
convenga, á cuyo efecto estará 
aquél de manifiesto por espacio 
de veinte dias en la Sección de 
Beneficencia particular. 

Madrid 27 de Mayo de 1892. 
— E l Director general, Carlos 
Oastel.—Es copia: Carlos Cas-
tel. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON. 

NEGOCIADO DE MINAS. 

La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, y por virtud de orden de la Dirección 
general de Contribuciones directas, ha resuelto en providencia de hoy enajenar en publica subasta las minas que aparecen en la siguieoie relación, 
bajo las condiciones que i continuación se expresan: 
Relación nominal délas minas cuya caducidad fué declarada por el Sr. Gobernador civil de la provincia en 7 de Marzo último, eon expresión de las can

tidades q ue adeudan i la Hacienda, incluso el trimestre completo correspondiente á la fecha-de la caducidad y tipo por qne han de subastarse 
á tenor de lo prevenido en el art. 29 de las bases para la nueva legislación de minas de 29 de Diciembre de 1868 y en el 14 de la Instrucción de 
9 de Abril de 1889. 

y 

N ú m e r o 

de la car/iota-

ropistro 

267 
106 
235 

Nomliro do lu mina 

Adolfo 
Consuelo 
Cándida 

ClaSQ Añ mineral 

Arenas auríferas 
Hulla . . . . 
Cobre.... 

T á r m i o o on qtiu radican 

Valle Finolledo.. 
Cármenes 
Pola de Gordon. 

Nomliro ilol dutilio 

Pedro Humberto Kuos. 
Rafael Sierra Uoráu.. 

i Pedro Tisne Bailet 

Alemania . . 
Pontevedra. 
Busdongo.. 

TOTALES . 

21 
4 

12 

37 

Canon 
anual fino 

pagan 

84 
16 

120 

220 

Coiíitali itt-
cion al 

auorlOO 
tipo de 

s u b a s t a 

Pesetas Cts. 

Cantidad n ü a 
adeuda & la 
Hacienda 

hastnlafeclia 
de la 

oaducidad 

Pesetas Cts. 

2.800 
553 33 

4.000 

7.353 33 

105 
20 

150 

275 

Pliego de condiciones A las cuales se ajustarán las sulastas de las rejeridas minas. 
1. " Las tres subastas que previene la ley, en caso de no tener lugar la primera y la segunda por falta de licitadores, se celebrarán en los dias 20,25 

y 30 de Junio próximo, respectivamente, á las doce de la mañana, en las oficinas de Hacienda de esta capital, ante el Sr. Interventor de Hacienda, Ad
ministrador de Contribuciones y Oficial del Negociado de minas, que actuará como Secretario. 

2. " Para tomar parto en las subastas, es necesario acreditar que se ha depositado previamente én la Depositaría- Pagadum de Hacienda, ó en el 
acto de la apertura de ¡a subasta, ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por que se saquea á subasta las minas á las jBfiesse presente como l i -
citador, cuya cantidad ingresará en el Tesoro, si le tuere adjudicada la mina, á cuenta de la cantidad total por que la remafflwjvolviéntlose al intere
sado en caso contrario, ii 

3. ' No podrán hacer postura los quo sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos ú obfgacioues en favor 
del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. * Hasta el momento de vorificarso cualquiera do las tres subastas, los dueños de las minas podrán liberarlas' pagando eo el acto y antes de abrirse 
la licitación, el descubierto, recargos y costas. 

5. * No se admitirán posturas que no cubran el tipo do la subasta (invariable en las tres), el cual es el que figura en la casilla novena de la relación 
anterior, ó sea el caiion anual do superficie capitalizado al 3 por 100. 

6. " Si hecha la adjudicación en favor de un rematante, éste no se presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago total de la subas
ta, perderá todo el derecho al depósito del 5 por 100 consignado, que quedará á favor del Estado. 

7. ° Los que concurran á hacer proposicioues en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó la certificación del 
mismo, debiendo constar á continuación del expresado documento en nota firmada por el depositante, que autoriza al que le presenta para que haga 
proposiciones en su nombre. 

8. " No podrán exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que acreditarán haber verificado el in
greso, para que el Sr. Gobernador civil do la provincia, previo aviso de la Delegación de Hacienda, les pueda expedir el precitado titulo, y con él hacer 
valer sus derechos en el Registro de la propiedad, si en él estuviere inscrita la mina rematado. . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto se anuncia al público para los que quieran interesarse en la subasta de las referidas minas. 
León 13 de Mayo de 1892.—El Administrador de Contribuciones, Federico P. Gallardo. 

A STUNTAMIENTOS. 

Akaldia constüncimal de 
León 

Por acuerdo de este excolen-
tisimo Ayuntamiento so saca á 
concurso público el estudio do 
alumbramiento y conducción de 
aguas potables para abastecer 
dicha ciudad, con arreglo á las 
bases aprobadas por aquella Cor
poración en 3 de Diciembre de 
1891, y que se facilitarán impre
sas ¡í cuantos las deseen y las pi
dan á la Secretaria municipal. 

Según lo dispuesto en dichas 
bases serán admitidos á concur
so los proyectos que presenten 
los siguientes facultativos: Inge
nieros de Caminos, de Minas, do 
Montes, Militares, Agrónomos, 
Industriales y sus Ayudantes, 

Arquitectos, Maestros de Obras 
y Directores de Caminos veci
nales. 

E l plazo para la presentación 
de los proyectos, será de nue
vo meses, contados desde la fe
cha en que se publique este 
anuncio, poro los concursantes 
quedan obligados á participar al 
Ayuntamiento en el término de 
noventa dias, á contar desde la 
citada publicación, su propósito 

, de presentarse á concurso. 
! León 25 de Mayo de 1S92.— 
¡ E l Alcalde, Cayo Balbuena Lo-
! pez-¡ -
; Por la Inspección do la Caja 

general de Ultramar se ordena 
á esta Alcaltlia la práctica de di
ligencias en averiguación de los 
herederos de Isidoro García del 

Rio, Guardia civil que fué de la 
Isla de Cuba, para hacerles en
trega de los alcances que aquél 
dejara, previa la presentación 
de los documentos que acrediten 
su derecho. Y como quiera quo 
no se haya adquirido noticia de 
quiénes sean dichos herederos, 
se hace público por medio del 
presente á los efectos que pue
dan convenirles. 

León 28 de Mayo de 1892.— 
Cayo Balbuena López. 

gar en el dia de hoy, se ha de-
! signado el dia_5 do Junio vení-
! dero, á las once de la mañana, 
' para una segunda subasta, en la 
i casa consistorial de este Ayun-
' tamiento, á cu3-o punto pueden 

concurrir los que deseen tomar 
parte en dicha subasta; hallán
dose de manifiesto en la Secre
taría el pliego de condiciones pa
ra los que quieran interesarse. 

! Magaz 27 de Mayo de 1892. 
— E l Alcalde, Andrés Machado. 

I 

Alcajdia. couslilucional de 
3Iagaz. 

No habiendo tenido efecto la 
subasta del arriendo á venta l i 
bre de los derechos do vinos y 
aguardiente, para el año econó-
mico de 1892 á 93, que tuvo lu-

Alcaldia conslüucional de 
Villarcjo. 

Acordado por esto Ayunta
miento que el dia 5 de Junio 
próximo venidero y hora de las 
tres de su tarde, tenga lugar en 
las consistoriales la subasta do 



arriendo de vinos, aguardientes, 
licores, cervezas, carnes frescas 
y saladas, con la facultad exclu
siva en las ventas al por menor, 
bpjo el tipo de 7.010 pesetas. 

Las condiciones á que lia de 
sujetarse el arriendo se hallan 
de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento para cuantos 
deseen verlas. 

No se admitirá postura algu
na sin consignar antes en poder 
de la junta que autorice el acto, 
el 2 por 100 del tipo señalado. 

Villarejo 24 do Mayo 1892. 
— E l Alcalde, P . A . el primer 
Teniente, Blas Alvarez. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir do base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el aflo económico de 1892-03, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en la Secretaria respecti
va por término de 8 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Villarejo 24 de "Mayo de 1892.— 
Alcalde, P. A. el primer Tenien 

te, Blas Alvarez. 

demás personas á quienes pudie
ra interesar. 

Izagre A 23 de Mayo de 1S92. 
— E l Alcalde, Germán Alonso. 

Alcaldía constitucional dé. 
Hllaílino 

Terminados y expuestos al pú
blico se hallan en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales y la ma
tricula de subsidio que han de 

! regir 2)ara el próximo ejercicio; 
durante quince 'dias, pueden los 
en ellos comprendidos, exponer 

i las reclamaciones que crean jus-
| tas, pasados los cuales no serán 

oidas. 
Villablino y Mayo 22 de 1892. 

• — E l Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía constilticitml de 
Ardon 

Se halla terminado y expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, el padrón de cédu
las personales para el ejercicio 
de 1892 á 1893, con el fin de 
que por los interesados pueda 
examinarse y producir las recla
maciones que vieren convenirles 
legalmente. 

Ardon 25 Mayo de 1892.— 
E l Alcalde, Felipe Castillo A l 
varez. 

de Mayo de 1892.—El Alcalde, 
Egidio Prieto.—El Secretario, 
Luis Gutiérrez. 

Alcaldía, eonsíiíucional de 
Quintana del Marco. 

Terminado el apéndice de rec
tificación que ha do servir de 
base á la formación del reparti
miento de la contribución terri
torial de este Ayuntamiento pa
ra el qjeroicio próximo de 1892 
á 1893, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias. 

También están terminados y 
se anuncian al público á los efec
tos legales el presupuesto mu
nicipal y padrón de cédulas per
sonales para dicho ejercicio 

Quintana del Marco á 20 de 
Mayo de 1892.—El Alcalde, Jo
sé Gutiérrez.—El Secretario, 
Luis" Gutiérrez. 

Alcaldía cmjfitucioml de 
Izagre 

En los dias 12. y 22 del ac- : 
tual, se celebrarán la primera y 
segunda subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos 
que devenguen en este munici
pio durante el próximo ejercicio 
de 1892-93, las especies sujetas 
al impuesto do consumos, y no 
habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, este Ayuntamien
to, ha acordado celebrar una 
tercera y última subasta en el 
dia 4 de Junio próximo, de once 
á doce de su mañana, en la casa 
consistorial, por la totalidad do 
los cupos ó encabezamientos y 
recargos autorizados, y por el 
propio sistema de pujas á la lla
na, bajo los mismos tipos y con
diciones contenidos on el pliego 
de éstas que sirvió para las pri
meras y continúa expuesto al 
público en Ja Secretaria munici
pal, siendo los siguientes: 1.650 
pesetas por consumos y cereales, 
219 por alcoholes, 206 por sal, 
1.8C9 por recargo municipal al 
100 por 100 sobro el primero y 
segundo, y el 3 por 100 de pre
mio de cobranza, dando una to
talidad de -1.002 pesetas y 32 
céntimos. 

Lo que so hace público para 
oonocimiento del vecindario y 

Alealdia conslitticionalde 
Lillo 

Hallándose terminado el pa
drón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, se expone al 
público en la Secretaría del mis
mo, por término de ocho dias, d 
contar desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para que pueda ser exami
nado por cuantas pei-sonas lo de
seen en el plazo prefijado, pasa
dos los cuales, no se admitirá 
reclamación alguna. 

Lillo 21 dé Mayo de 1892.— 
E l Alcalde, Juan Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales. 

Terminado el apéndice de rec
tificación que ha de servir de 
base ;i la formación del reparti
miento de la contribución terri
torial de este Ayunntamiento 
para el ejercicio próximo de 
1892 á 1893, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta 
Corporación por término de 
quince dias. 

También están terminados y 
so anuncia al público á los efec
tos legales el presupuesto mu
nicipal y padrón de cédulas per
sonales para dicho ejercicio. 

San Esteban de Nogales á 20 

Alcaldía constilucianalde 
Almanza. 

E l dia 12 del próximo Junio 
en la casa consistorial y hora do 

j las diez de la mañana, tendrá lu-
| gar en este Ayuntamiento la su

basta á venta libre de los ar
tículos de consumos que éste y 
Junta ha acordado gravar, veri
ficando la subasta por pujas á la 

j llana y en cuatro lotes en la for-
j ma siguiente: 
j 1.° E l vino, bajo el tipo de 
! 2.325 pesetas. 
! 2." Carnes frescas y saladas 

bajo el tipo de 870 pesetas. 
3. " Aceite, jabón y lucilina, 

bajo el til» de 750 pesetas. 
4. ° Aguardientes y licores, 

bajo el tipo de 163 pesetas, que 
en junto componen lo señalado 
por el Tesoro para su pago y 
recargos autorizados, valor de 
4. IOS pesetas. 

E l pliego de condiciones se 
: halla do manifiesto on esta Se

cretaría. 
' Almanza 27 de Mayo do 1892. 
i — E l Alcalde, Rafael Villaman-

dos Monúel. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo. 

No habiendo tenido efecto la 
primera subasta del arriendo á 

• venta libre de algunas de las cs-
• pecios de consumos, ó sea sobre 

las especies do las carnes frescas 
' y saladas de todas clases, los v i -
' nos, aguardientes y licores quo 

so consuman en los estableci
mientos públicos por falta de l i 
citadores, so anuncia la segunda 

¡ subasta para el dia 12 del próxi-
j mo mes do Junio de dos á cuatro 
; do la tarde, con la rebaja do una 

tercera parto del tipo señalado 

en la primera, y si tampoco tu
viere efecto, se celebrará la ter
cera á los 10 dias siguientes, ba
jo el mismo pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para que puedan enterarse del 
mismo. 

Zotes del Páramo 27 de Mayo 
de 1892.—El Alcalde, Rafael 
Cazón. 

Alcaldía constitucional dt 
Villamizar. 

No habiendo tenido efecto el 
remate á venta libre de las espe
cies de vinos y aguardientes, 
carnes frescas y saladas y tocino 
fresco y salado, como igualmen
te las harinas de trigo y centeno, 
por el tipo de 7.000 pesetas á 
que ascienden las cuotas y recar
gos municipales, se acuerda la 
segunda subasta para el dia 7 de 
Junio próximo desde las nueve 
de la mañana á las once, en la 
casa consistorial. 

Villamizar 27 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, .Atanasio 
García. 

Alcaldía conflitucional de 
Soñar. 

En cumplimiento de lo prevé . 
nido en el art. 39, capitulo se
gundo del Reglamento para la 
aplicación de la ley de expropia
ción forzosa, del ferrocarril hu
llero de La Robla a-Valmaseda, 
se cita por medio de edicto al 
interesado D. Bernardino Gon
zález Bocinos, para que en el 

I término de doce dias, á contar 
i desde la inserción de éste en el 
| BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
j comparezca por si ó por perso

na debidamente autorizada, para 
que le represente en las opera
ciones que se están practicando, 
y caso de no hacerlo, será váli
do lo que actúe el Síndico del 
Ayuntamiento. 

Boñar 27 de Mayo de 1892. 
— E l Alcalde, Ricardo González 
Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas. 

E l dia 9 de Junio próximo de 
dos á cuatro de la tarde, tendrá 
lugar en la sala de sesiones del 
mismo la subasta bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y Conce
jales, de los derechos de consu
mos á venta libre de todas las 
especies gravadas, bajo el tipo 
de 8.282 pesetas á que asciende 
el cupo y recargos autorizados, 
y según el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
del Aj'untamiento; y si en este 
dia no se presentase licitador al
guno, se repetirá bajo el mismo 
tipo y condiciones el dia 12 en •i¡1 

-íi! 
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el mismo local y horas señaladas 
para la primera. 

Santas Martas 20 (le Mavo de 
1892.—El Alcalde, Isidro Mar
tínez. 

A IcaHia conslilncional de 
Canalejas. 

No habiéndose rematado la 
subasta de los derechos de con
sumos de líquidos, carnes y al
coholes de este Aj'untamiento 
por falta de lioitadores, se anun
cia segunda subasta para el dia 
5 del próximo mes de Junio, de 
las diez ii las doce da la mañana, 
bajo el tipo de la primera y con 
arreglo al pliego de condiciones. 
En esta segunda subasta se ad
mitirán posturas por las dos ter
ceras partes del cupo señalado. 

Canalejas á 25 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Valentín 
Medina. 

AlcaUia constitucional de 
Gitscndos de los Oteros. 

E l Ayuntamiento que tengo ; 
el honor de presidir, ha acorda- j 
do señalar el dia 10 del próximo 
mes de Junio y hora de las tres i 
á las sois do la tarde, para celo- ! 
brar la subasta del arriendo á ' 
venta libro de los derechos y re- 1 
cargos que han de satisfacer las 
especies de consumos en este 
municipio, durante el próximo 
año económico de 1892 á 1893, 
con sujeción á los tipos y condi
ciones que constan en el expe
diente que al efecto se halla de 
maniíiesto en la Secretaria de 
esta Corporación, y si no tuvie
se efecto ésta por falta de lícita-
dores, so celebrará la segunda 
subasta en las mismas horas el 
dia 20 de dicho mes de Junio. 

Lo que se hace público para 
su conocimiento. 

Gusendos de los Oteros á 2T 
do Mayo de 1892.—El Alenlde, 
Fernando Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
Laynna de Negrillos. \ 

No habiendo tenido electo por ' 
falta de lioitadores la primera 
subasta de arriendo á venta l i 
bro de los derechos do consumos 
de este municipio, anunciada pa
ra el dia 15 del corriente, so se
ñala para la segunda el dia 5 del 
próximo Junio y hora de las dos 
á las cuatro (le su tarde, la cual 
tendrá lugar en la casa consis
torial de este Ayuntamiento, ba
jo el tipo y pliego de condiciones 
que sirvieron para la primera, 
anunciada en el BOI.KTIN OFICIAL 
de la provincia de 11 del aclual. 

Se advierto que de no ienor 
electo esta segunda subasta, que
da desde luego anunciada otra 
tercera y dltima para el (lia 12 

de dicho mes de Junio, á igual 
hora y condiciones expresadas 
para las anteriores. 

Laguna de Negrillos 27 de 
Mayo de 1892.—El Alcalde, Lo
renzo González.—De su orden, 
Isidro Ugidos. 

J U Z G A D O S . 

D. Mariano Rodríguez Balbue-
na, Juez municipal de esta 
ciudad. 
Hago saber: que por este (mi

co edicto se cita á I). José Gon
zález Blanco, que vivió en la ca
lle de Renueva número 70, de 
esta ciudad, hoy de domicilio 
ignoi-ado, para que e) dia diez 
de Junio próximo, á las diez de 
la mañana, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzga
do, sita en la callo de Bayon nú
mero 0, á contestar la demanda 
de juicio verbal que ha presen-
todo contra el expresado Gonzá
lez I). Valentín Casado García, ' 
de esta vecindad, como Director ' 
de la Compañía de seguros con- ' 
tra incendios «La Urbana», so
bre pago de ciento tres pesetas 
setenta céntimos, procedentes de 
las primas correspondientes á los 
años de ISSS, 1889, 1890 y 
1891, con inclusión do siete pe
setas cincuenta céntimos de gas
tos de otra demanda; pues así lo ' 
tengo acordado en providencia 
de esta fecha, con prevención al 
demandado que, de no compa
recer el (lia y hora designados 
por sí ó por medio de apoderado 
en forma, con todas las pruebas 
de que intento valerse, se segui
rá el juicio en su rebeldía, con
forme al articulo 729 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Juzgado municipal de Lcon á 
veinticinco do Mayo de mil ocho- , 
cientos noventa y dos.—Maria
no Rodríguez Balbuena.—Ante 
mí, Enrique Zotes, Secretario. 

D. Tomás do Barinaga Bolloso, 
Juez do instrucción del parti
do de Sahagun. 
llago saber: que el dia 5 do 

Junio próximo venidero y hora 
do las once do la mañana, ten
drá lugar en la sala de audien
cia do este Juzgado, el sorteo 
prevenido para la constitución 
de ¡a junta de partido uue lia de 
entender en la íbrmao. m de las 
listas do Jurados, conforme á lo 
dispuesto por el art. 31 do la 
ley de 20 de Abril de 1888. 

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente edicto, 
(¡ue aa insertará en el BOI.KTIN 
OKIUI.U. do la provineia según en
carda el articulo citado. 

Sahagun -Mayô  27 de 1892. 
—Tomás de BarinaiKi Belloso. 

—P. S. M . , el Secretario de go
bierno, Antonio de Prado. 

D. Tomás de Barinaga Belloso, 
Juez de instrucción de este 
partido de Sahagun. 
llago saber: que por el pre

sente requiero á todas las auto
ridades é individuos de la policía 
judicial para que procedan á la 
busca de Ecequiel Fernandez 
Martínez, domiciliado en Vil la-
padierna, como de 23 á 24 años 
de edad, de estatura regular, 
cara delgada y cuerpo ancho, 
color moreno, ojos pardos cla
ros, barbilampiño, su andar al
gún tanto encorvado, que es casi 
idiota, 3' viste sombrero negro, 
chaqueta y pantalón de estame
ña color oscuro, blusa de color 
de cuadros r-edondeados, medías 
de lana blanca y almadreñas, 
que se dice anda pordiosando 
por el partido judicial de Riaño, 
dando cuenta á este Juzgado del 
resultado que ofrezcan tales ave
riguaciones; pues así lo tengo 
mandado en causa criminal que 
me hallo instruyendo por la de
saparición de dicho sujeto y ha
llazgo de un cadáver-desfigura
do en el rio Bsla. 

Dado en Sahagun á 21 de Ma
yo de 1892.—Tomás de Bari
naga Belloso.— De su órden, 
Matías García. 

j ñaña y en la sala de audiencia 
| de este Juzgado, so verificará el 
| sorteo entre los doce mayores 
I contribuyentes por territorial y 
| seis por industrial, residentes en 
¡' esta población, para la designa

ción de los que han de formar 
parte de la junta de partido á 

I que se refiere el art. 31 de la 
ley del juicio por Jurados. 

Murías de Paredes Mayo 18 
de 1892.—Fernando Gil.—Por 
mandado de su señoría, Magín 
Fernandez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

£ . x p o s l c l o i i Hegtonnt f ^voucKn 

COMISION DE HACIENDA. 

Cantidades con que contribuyen los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
para atender i los gastos que ori
gine dicha Exposición: 

Pesetas. 

Suma anterior 3.285 
Castrocalbon 50 
Castiomudarra 10 
Gradefes 20 
La Antigua 50 
Los Barrios de Lima áo 
Molínascca 25 
Villamol '. 30 
Las Ongñas 20 
BuroHE 10 

D. Fernando Gil , Juez de ins- , 
truccion de esta villa y su j 
pai K . i ¡(jgujg Julián Llamas. 
Hago sanee: que el día d i del ¡ 

mes actual á las diez de su ma- ' (Se continuará.) 

| Suma 3.D25 
León 27 Mayo de 1892.—IJl l're-

CASA-HOSPICIO Y EXPÓSITOS PROVINCIAL DE LEON. 

Relación do los jornales y materi&les invertidos durante el mos de Marzo 
último ea obras de albañileria, ejecutadas ¡wr administración, para 
la reparación de bóvedas ruinosas. 

Maestro de obras... 
Albañil 

Peón 

D. José Diez Carreras.. 
» Nicolás Diez 
» Gregorio Ordás 
» Pedro Diex 
• Antonio Rodríguez.. 
• Miguel Fernandez... 
» Francisco Duque 

MATERIALES. 

61|2 
18 
3 

18 
ü 
3 

Diin-io 

pts. Cta. 

4 
3 ñO 
3 50 
1 
1 
1 

A D. Aagol Bliuico, por 2.000 ladrillos, recibo núm. I." 
¡ A I). Colomúu Morán, por yeso, comento y cal hklrAulica, id. 2. 

Total. 

1!) • 
20 • 
IS3 > 
10 ~M 
31 50 

8 75 

70 
115 

31!) 

Cuya cantidad 
José lücz Carreras. 

Lcon 30 do Abril (lo 1892 
el Director, Granizo. 

e acredita al maestro encargado do dichas obras do" 

El Contador, Bernardo Calabozo.—V." I¡. ; 

Imprenta provincial 


